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Revisadas las diligencias, obra memorial de fecha 15/02/2024, allegado por el Dr. ANGEL 

RAMIRO RUEDA VARGAS, mediante el cual informa la renuncia como apoderado de la entidad 

demandante; así mismo, allega prueba de que le fue comunicada dicha determinación al 

accionante y paz y salvo por concepto de honorarios y demás gastos procesales; por lo anterior, 

SE ACEPTA la RENUNCIA al poder otorgado al Dr. ANGEL RAMIRO RUEDA VARGAS, como 

apoderado de la parte demandante GIGA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.S.; dentro 

de las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 
JUEZ  
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